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DIARIO DE SESIONES 
DE L.4S 

SESION DEL DIA 30 DE ABRIL DE 1811. 

Se dió cuenta de haber reconocido á las Córtes y 
jurado obedecerlas el Rdo. Obispo de Cartagena de In- 
dias, el cabildo de aquella catedral, los prelados regula- 
res y el clero de la misma ciudad, habiendo el Rdo. Obis- 
1’0 circulado las órdenes correspondientes á los vicarios 
foráneos de aquella diócesi para que ejecute lo mismo to- 
01 clero de ella. 

Didse cuenta igualmente de haber prestado juramen- 
to cle fidelidad y obediencia los Rdos. Obispos de Mérida 
de Yucatan y de Leon de Nicaragua, el cabildo y clero de 
esta diócesi, el gobernador, el batallon de milicias disci- 
plinadas y empleados en Hacienda nacional de la misma 
ciudad, el consulado de Goatemala, los ayuntamientos de 
Ciudad-Real, de Chiapa y el de Comayagua con el go- 
bernador de esta provincia, diputacion consular y emplea- 
dos en la Hacienda pública nacional. 

Pasáronse á la comision de Justicia loe testimonio8 
que remitieron el gobernador de Ceuta y el comandante 
de la primera division del cuarto ejército, destinada al 
campo de San Roque, de las causas criminales pendientes 
en su juzga?-ì.o. 

Pasó asimismo 6 la comision de Guerra una repro- 
sentacion del teniente general D. Juan Cárlos de Aréiza- 
ga, en la que solicitaba que el decreto expedido por el 
Congreso mandando que se le hiciese el consejo de guer- 
ra que habia solicitado, debiese entenderse sin perjuicio 
de servir en el ínterin el destino que se le tiene conferido 
y demás que se le dispensasen, en la misma forma que se 
practica con otros generales que en las acciones de Ocaña 
y Sierra-Morena estuvieron sirviendo bajo SUS órdenes. 
( Vhse Za sesion del din 28 de este mes.1 

Lejéronse tres súplicas: la una del teniente coronel 
y comandante de los batallones voluntarios distinguidos 
de esta plaza; la otra de D. Miguel Monge, vecino de esta 
ciudad, voluntario distinguido de línea de la misma, y la 
última de D. Juan hlvareda, teniente de la segunda com- 
pañía del tercer batallon del mismo cuerpo. Los prime- 
ros, como jefes de él; el segundo, como parte agraviada, 
y el tercero, como defensor del soldado de marina, Felipe 
Molina, puesto en capilla para sufrir la pena de muerte, 
por haber herido al referido D. Miguel Monge estando de 
centinela; todos imploraban la soberana clemencia del 
Congreso para que le concediera la vida, alegando la edad 
del reo, su conducta irreprensible, el perdon del cuerpo 
é Eindivíduo ofendidos, y otras circunstancias que con- 
currian á disminuir la gravedad del delito. Concluida la 
lectura de las tres súplicas, la circunstancia de que en la 
de los jefes se expresaba que el herido, cuando lo fué, es- 
taba de centinela, y en las otras dos solo se indicaba ha- 
llarse de guardia, di6 márgen á que dijese 

El Sr. GOLFIB: Estimaria que antes de entrar 8 dis- 
cusion, se averiguase si el herido estaba de centinela 6 de 
guardia, pues es muy interesante el saberlo. 

El Sr. LAGUNA: Señor, muy sencillo y fácil de de- 
cidirse es este punto. Si un traidor apelase á V. M. im- 
plorando un indulto, de ninguna suerte deberia V. M. 
Ittender sus súplicas, y seria V. M. responsable á la Na- 
cion entera, no solo si le perdonase, sino tambien si per- 
iiese el tiempo en discutir sobre ello. Este reo de que 86 
trata estaba borracho cuando cometió ese delito; pero de 
:odos modos se le ha hecho su consejo de guerra, y ha 
Jido sentenciado con arreglo á ordenanza á la pena capi- 
;al; con que ya se ha cumplido con la justicia; ahora 
V. M. es árbitro de perdonarle la vida si quiere. El cuer- 
?o de Voluntarios, que es el ofendido, implora la piedad 
Ie V. M. en favor del reo; el mismo herido igualmente 
expone que no podrá sobrevivir á la muerte de este des- 
zraciado si V. M. no le perdona; iy será V. M. tan in- 
sensible á las súplicas do este último, y á las de todo nn 
:nerpo como el de los Voluntarios de Cádiz, cuyos Servi- 
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cias Son tan grandes y notorios3 No 10 creo; ni el puebl 
de Cádiz cuya confianza tiene puesta en V. $í. tampOc 
10 espera, por cuya razon me pareoe que, sin necesidad d 
más discusion, debe V. M. decretar en el momento su in 
dulto. 

El Sr. DUEÑAS: Reclamo el Reglamento. Lo prime 
ro que debe hacerse, es preguntar si este asunto s8 ad 
mite d discusion, en cuyo caso expondrá cada un0 las ra 
zones que le ocurran. 

El Sr. VILLAFAl!&k No debe dudarse de la justici; 
de la s&enCia por la que se impuso á este r80 Ia penr 
capital; pero atendidas las circunstancias, Ias persona 
que Piden, ser el primer ejeutptsr que en .ef~b-cief& 
ecnrre, deben influir, en mi entender, ,para la WnsaU 
cion de la gracia que se solicita. Primeramente, si aten. 
demos al crímen, solo veo en él la infraccion de: Una le: 
militar, pu& en el fuero ordinario es práctica corriente 
que no siguiéndose la muerte del herido no se imponga 11 
pena Capital; segundo, que las mismas representacione 
que acaban de leerse á V.-M-no eetan conformes en s 
estaba de guardia ó de centinela el herido; t&&o, &dil 
el perdon del ofendido, é igualmente las respetuosas sú- 
plicas del distinguido cuerpo de Voluntarios, del que ef 
individuo el herido; y por último, Se%or,, di más ,de lar 
mzon68 expuestas en que apoyo mi dictámen, debo retor 
dar á V. M. que las leyes del Reino permiten & lOs sobe- 
ranos usen de su pleno poderío, perdonando á 10s reos ~01 
+agsaa singulares y atendidas las ciraunstanoias; y aun- 
que $3 cierto qty V. Jt4.. , en la. isla de Leon, h,dultó i 
otro reo que se hallahu en capilla can la calidad CES & 
qienoplar, no parece deba ser de psor condieion la aiUdad 
de CBdiz, que tantas pruebrs tiene-dadas de au Isaltad, y 
patriotismo, siendo el orímen muy diverso, por ser el de 
aquel re0 la desercion al enemigo, que en mi concepto en 
la época presente ss mucho mbs grave:,V. M,,. resol.verb, 
qin embargo, lolqae le pareeca. 8 

: Bl Sr. OB18PO RE LEOH: Señor,~ además de apoyar 
io que hs’ dicho el Sr. Villafutie, añado, que aunque 
V. M. al conceder el indulto de un reo en la isla expresd 
que era sin ejemplar, no por eso pudo ni podia, nunca 
desprenderse de la facultad que le es innata. En este su- 
punto, y ea el de no ser el delito de los m&sgraves, ya 
por mi ,parte no tengo reparo en votar que ae conceda la 
gracia que piden los defensores. 

$2 Sr. TJTGBI~: Cuando venia al Congreso he sabido 
por causalidad que es@ mañana iba á hacerse presente 
una soliakd para que las Córtee concediesen el indulto de 
1s pena de muert8 / que está, condenado ese reo Molina, 
que se halla ya en capilla; y habia hacho ánimo de opo- 
nerme con toda ffrmeza al dicho indulto, respecto de ha- 
berse ya concedido otro por V. M. en Ia isla de Leon con 
la expresion de que fuese sin ejempIar, y porque me pare- 
da que no debia V. M. dar oidos á semejantes solicitudes, 
qUe se repetirisn todos los @as bajo diferentes pretestos. 
~~ que se ha dicho sobre haberse concedido el referido 
ipdnlto & ejemplar cuando, se hallaban las Córtes en la 
ida de hop, y ser esta la primera vez que se solicita en 
la aiudad de Cádiz, no me parece motivo Suficiente; en 
ap&a estibamos entonces, y 81 haberse transferido 188 
Córtes 6 t.O$&iiz no debe quitar la fuerza y 8feCtO 8 aquella 
expreeion; paro 10 que me ha hecho variar mi propósito 
en este caso particular, ea el conjunto de circunstancias 
qUe eoncurrsn y aoaban de hacerse presentes á V. M. La 
cualidad del delito, el no haber tenido mayor reSu1ta, el 
modo como fu6 cometido, los abonos 7 recomendaciones 
de la eondU&a del reo, hechas con tanto inter& , no aO 
por el principal agraviado, sino por todo el cuerpo de Vo- 

hmtarios de esta ciudad, y por tantos sugetos de carboter, 
parecqque pueden isslinar el.ánimo de V. M. á conceder 
el iridulto que se-solieita, como sea esta la útima vez, 
prohibiéndosé que se admita en adelante ninguna solici- 
tud de igual naturaleza. Con esto V. M. habrá ya repeti- 
das veces manifestado su misericordia y clemencia; cons- 
tará 6 todos el lugar que debe tener siempre la justicia, y 
no se intentará con nuevos recursos embarazar la satis- 
faccion que se debe á la vindicta pública. Si no se cier- 
ra la puerta á la impetracion de semejentes indultos y 
graoias, frecuentemente se verá comprometido el piadoso 
ánimo de V. M., porque es fácil hallar medios y razones 
para excussr eualeaquiera dehtos, y faeilkimo el ånover 
é interesar la sensibilidad de V M. á favor de un infkiz 
delincuente; pero la jnsticia -debebe w~r .el principal atributo 
de V. M. Soria demasiado difubo si quisiese exponer los 
graves incanvenientes que se seguirian si los reos que es- 
tán ya condenados, conforme á las leyes por un tribunal 
competente; ya por un medio, ya por otro, pudiesen hallar 
un fácil acceso á V. M. para sutraerse al castigo mere- 
cido; y así, para no ser ‘molesto, conformbndome en -.que 
B ese reo Molina se le indulte de la pena de muerte á que 
ha sido condenado, soy al mismo ‘tiempo de parecer que 
0; M. no conceda )n.bs erjtbs indultos, ni admita los re- 
Bursos 6 representaciones con que se solicitaren. 

El Sr. PRESLDENTE : Parece que estando ya mani- 
Besta la voluntad del Congreso, podria preguntarse si está 
wíioientemente disticutido el punto. .;, 

El Sr. GARDA; Señor, ni parásemos ia reflexion, no 
mas detendriamos ua momento en perdonar B eete reo. Yo 
:onsidero bajo doa aspectos: crímenes graves y previsto 
IU cometimiento, .y crímener, que aunque tengan. grave Y 
iad ni es suma ni tienen aquella maliciosa .deliberacion 
jara cometerlos. En la isla se indultó á nn reo solo por 
medir por él su defensor, siendo su delito el de desercion, 
r en Cádiz se trata dd indultar á un reo de un crímen 
nconsiderado J cometido sin previeion, que impetra por 
il el herido leveme& todo el :mismo cuerpo de Distia- 
fuidos de estàr plaza, y cuya conducta anterior manifiesta 
10 ser de relajadas costumbres. Por tanto, Señor, y co- 
cociendo que la verdadera justicia es la bas6 fundamental 
le todo Reino, é igualmente que el axioma de los políti- 
!os dice, que no se trastornan las repúblicas tanto por 
os deslicee de los hombres, como por la impunidad de los 
lelitos atroce*, no creyendo ser este tal,’ no puedo menos 
!e acomodarme Q que’V. M. le indulte de la pena capital 
:ue se le impone, y Ia traSiIIUte en diez ó doce años d8 
ervicio; porque en‘ este caso es compatible la clemenaia 
on la ;lueticia. . 

El Sr. / OSTOLAZi : Señor, si el delito de este reo 
aese de infldenda, absoIutameate debia ser imperdonable ; 
ero no me parece se debe pensar del mismo modo siendo 
.n delito de inadvertencia. Debo añadir además, que 
uando V. M. al indultar en la isla al reo dijo que sin 
jemplar, fué contrayéndose á los delitos de desercion, 
ue era el que aquel tenia; pero este es un delito muy 
we respecto del otro. Con que bajo de estas considera- 
iones, soy de parecer que conceda V. M. el indulto B este 
lfeliz; pero que en lo sucesivo no se vean en el Congre- 
) nacional recursos de esta especie. 

EI sr. OBREGON: Apoyo lo dicho por el Sr.’ Os&- 
,za y añado que debe V. kl. concederle el perdon, no JO- 
L con piedad y por conmiseracion, sino porque lo Pide 
n cuerpo como el de VoIuntarios de esta plata queka 
echo servicios tan recomendable y que ha ahorrado d la 
lacion inmensas sumas. 

~1 Sr, ZORRAQUIN: Señor, nunca me pude perauao 



dir que llegase ocssion de tener que manifestar á V. M. 
la repugnancia que encuentro en la concesion de este in- 
dulto. Me parecia que la uniformidad de ideas que debia 
animar á todos los indivíduos de este augusto Congreso 
no permitiria que ni uno solo estuviese en favor de la 
gracia; mas, habiendo visto que me he equivocado, no 
he podido menos de insietir, con la energía que ha visto 
V. M., en que deben oirse ‘detenidami&e las reflexiones 
que en pr6 y en contra quieran preeentarse; puesto que 
el asunto es grave y tiene más trascendencia y acaso tiás 
malas consecuencias que las que se manifiestan B prime- 
‘ra vista. Prescindo ya de los vicios con que se han ad- 
mitido esas representaciones que se, han leido, de que pw 
aingun motivo debió darse cuenta al Congreso; y soló 
considero que la integridad de V. M. va á sufrir hoy una 
prueba la mas terrible, i que la Nacion toda examinará 
el reeultado de esta discusion como una calificacion nada 
e&ívoca de lo que podrá esperar de V. M., pudiendo 
formar las más lisonjeras esperanzas de la energía con que 
Be resolver& V. M. á corregir los abusos que tanto noa han 
consumido. La Nacion, en efecto, mirará más á sangre 
fria y observarti de diferente modo esta determinacion, 
contrapesando únicamente los efecto8 que puede producir 
‘la facilidad de usar en semejante inanera de la soberanía, 
y deducirá que, si hoy se aplica B la benignidad, otro 

,dia se aplicar& 8 la crueldad, ii la tiranía; de todos mo- 
dos, B la injustÍ&a, y nunca á sacarla di1 abatimiento en 
que yacía, El pueblo de Cádiz, 6 por niejor decir, algu- 
no% pocos habitantes de él, 8e intefésan por la vida .de ee- 
te infeliz; no ven más que el logro de esta gracia y no pa- 
san B considerar la herida tan profunda que abrir& con 
ella en el seno de la sociedad, á quien interesa infinita- 
mente más la conservacion del órden y rigurosa observan- 
cia de, las leyes. iY qué méritos 6 fundamentos presen- 
tan á V. M. para que se les conceda? Ningunos, Señor, 
que sean bastantes ni aun para hacer titubear la imagi- 
nacion. No hay semejante ofensa que dicen los cuerpos de 
Voluntaiios habhrseles ocasioqado por haber herido á uno 
de sus indivíduos. No Be reconoce como tal, ni por ella 
ae les puede reputar comp partes 6 interesados para ha- 
cer gestiones en pr6 6 en contra del reo. El verdadero in- 
t,Fressdo, el herido, intel’cede igualmente; ‘en esto cnm- 
ple los preceptos ae la caridad cristiana; y siendo esta 
una de las primeras diligencias que constará. en el proce- 
so, donde por necesidad habiã sido requerid0 6 proro’ca- 
do, para que ,use de su derecho, es muy extraño que .no 
habiendo bastado igual reconciliacion para disminuir la 
sentencia,de justicia, se pretenda que ‘valga para un in- 
dulto,y se haka de ello un mérito tan extraordinario. 

Nada Be dice de injusticia; nada de nulidad ni d’e con- 
travencion á las leyes, en cuyos caeos podriã interpelarse 
más bien la soberana autoridad de V. M.; 8010 se trata 
de indulto, porque asf ha ocurrido al defensor 6 padrino 
del reo, al ‘herido y Q los jefes de loa cuerpos de~volun- 
tarios, todos los cuales, pn mi concepto, son dignos de 
‘reprension y aun de ceetiko por semejante tentativa. Mas, 
B pesar de que nada hay á la vista, xíi consta Q, V.‘M. 

” ‘acerca del proceso, ‘oigo hablar 5 algunos Sres. Diputa- 
‘dos c(e lo resultante, de él, si la muerte fué de ‘nn modo d 
de otro, etc., y no puedo menos de admirarme, porque 

: ;:sie+pre est&n Co~formea los mismos que kiuplican en que 
de esto n+ hCy que ‘decir ni alegar: parece que aquelloe 
‘trhtan, 8 de tomar ím conocimiento que no,corresponde 
al, Congreso, 6 de buscar motivos para abogar en, favor de 
la’ súplica. digo bmbienqne habiendo señalado ‘0. ,M. BU 
f&z instslacion con otro indulto .que ‘concedió Bn Ia Isla 
@.,b& 6 ÚU rqo qab SC hallaba cn QwJ situacid% P ,b. 

biendo dichg .que fuese sin ejemplar, por las perniciosas 
consecuencias que ya dekde entonces hubo de preoeei 
V. M., debia entenderse sin ejemplaf para los teoa de in- 
Bdencia, mas no para los de otros delitos. Tengo por ri- 
dícula esta distincion, y no puedo menos de extrafiarla, 
como producida por un deseo de sutilizar y de pre8cntar 
palabras que realmente nada signifiquen, aunque apa- 
renten mucho; pues aunque 8ea cierto que los delitos d& 
infidencís merecen menos indulgencia, no lo es menos 
que, catidcado ja cualquiera delito como digno de pena 
capital, el libertar de ella al reo es un acto propio de la 
soberanía que importa lo mismo en una que en otra cla- 
se, Tan ridícula es tambien la necesidad que se ha ix&- 
nùado de que, por ‘haberse dispeneado aquella gracia en 
la Isla, se haya be hacer otra en C&diz para que no 88s 
menos un pueblo que otro, puesto que sus servicios no lo 
son; antes por el contrario, exceden y deben esperarse loe 
continúe con semejante estímulo: de este modo, Señor, 
Bn cuantos pueblos hubiese de existir V. M., en tantos ae- 
ria preciso abusar del don precioso de la soberanfa, g’en 
tantos seria necesario emplearla tan inoportunamente, 
autorizando la distincion detestable de provincias y pue- 
blos qde á toda costa debe hacer olvidar V. K’como me- 
dio seguro de nuestra desunion y consiguiente ruina. 

Dije, Secar, que seria preciso abusa? del don precia- 
so de la Boberanfa, porque V. M. la ha recibido de Ir Nd- 
cion, no para usar de ella arbitrariamente, sino cuando ío 
exijan la necesidad y la justicia, y principalmente el bi& 
y la salud de la misma Nacion; y yo me atrevo B asegu- 
rar que ninguno de estos mOtiVOS interviene en el caeo 
presente. La Necion conoce y proclems la necesidad de 
exigir con rigor la observancia de las ‘leyes, la de deater- 
rar la facilidad en dispensarlas, y sobre todo, la de agra- 
var casi generalmente las penas de los delitos, extremos 
todos contrarios á los que deben influir para la concesidn 
del indulto. 

La Nacion no ptiede separarse del conocimiento ínti- 
mo’de que su salud J bienestar consisten en que se des- 
tierre para siempre la facílidad de aplicar el csstigo, pre- 
mio 6 gracia & la libre voluntad del que ejerce la sobera- 
nía; está. bien persuadida de que semejante facultad la ha 
reducido á la lamentable sitoacion en que Be halla; deseó 
con ánsii’ls rennion .del Congreso nacional, porque se 
persuadia que loe cotivencimfentos de sus representantes, 
y su grande número serían un estorbo, utl freno para qhe 
no se abusase & adelante de los atributos de la soberanfa 
6 se nciase indietintament8 de elloe, que eB lo mtsmo. Bs, 
putiti, imposible que quiera que en el dia quede eh vigor 
y subsista semejante libertad, y es aun más imposible 
el que crea que en ella se cifran su salud y BU bien. Bi, 
pues, la Nacioo no puede menoB de exigir fufA~11~nto8 
justos calificados para mar de 108 atributoa propioB,de su 
soberania, y en el caso preeehttj noloa hal16, ihabré dicho 
mal cuando adelant6 la proposicion de que rerianacesario 
abusar del don precioso de la eoberania?iYdeberé retraer- 
me de aflrmar que en la concesion del indulto que 88 ex- 
pide, solo EB trata de abuaar de la miema soberania? ‘No, 
Señbr; &I&S por el contrario Betay cierto de que no podrá 
‘résultat otra coua. 

Cóntinntimente resuenan cn l& oldoa. & 0. ti. “loa 
cjamores y quejaa cOnka los tribunales y juece8, y conti- 
nuamente ‘esti echando de metros V. M. la falta Ui iak~~ 
$bilidad y energía de estos ; i y podrl V. M;’ de My, en 
ade@nte,~eitigirles co11 razon ‘estas virtudes, si les da el 
ejemplo de que BU misericordia ha prepónderado 6: etl fbs- 
ticia, y el interés de que las l$s hg&~ un eegurq cum- 
plimiento? Creq $10 ,no; y ibe j&~ua~o ‘qae V. M. ,’ Me- , ” ‘> 
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más de atrasar en la grande empresa, que debia tener ya 
al concluir, de variar el sistema de arbitrariedad ~~21 que 
ae ha gobernado hasta aqui, podrá dar ocasion á que se 
desconfie del feliz éxito de la grande empresa que elti á 
aU cuidado, porque emprendido una vez el camino de la 
irregularidad, se corre precipitadamente por él sin ad- 
vert.irlo. 

Por estas consideraciones, y las demás que no dejará 
detener presentes V. M., me opongo á que se conceda eI 
indulto que se pide. 

El Sr. CAXEJA: Señor, habiéndome prevenido el 
Sr. Zorraquin que ha manifestado ya las ideas que yo me 
propuse explicar cuando pedí la palabra, me ceñiré solo á 
decir que los cuerpos de Voluntarios y los demás que im- 
ploran la clemencia de V. M., en favor del desgraciado 
que se halla en capilla, han cumplido con su honor como 
militares 9 con su caridad como cristianos, perdonando 
por SU parte el agravio que les hizo el reo, y aun inter- 
cediendo por él: ahora resta que V. M. cumpla con su 
obligacion principal, haciendo que se administre rigurosa 
justicia, y dejando á las leyes obrar todos SUS efectos, 
pues la indulgencia excesiva es siempre causa de la insu- 
bordinacion, de los desórdenes y de los delitos. Si yo me 
considerara en este momento como un ciudadano parti- 
cular, nadie seria más indulgente ni más compasivo que 
yo; pero acordándome de que eoy un Diputado de la Na- 
cion, y de que estoy sentado en el sólio de la justicia pre - 
ciso es que mi sensibilidad ceda á mi deber en hacer 
guardar las leyes y el brden social. 

El Sr, MORAGUES: señor, la clemencia deja de ser 
virtud si se separa de la justicia, y el derecho de indul- 
tar al reo no es otro que el de sustraerle de la ley, y por 
consiguiente hace necesaria la violacion de e:ta, que pue- 
de ser orígen de graves daños en la Sociedad. Sin embar- 
go, una vez establecido, y que deba haber este derecho 
de indultar, á nadie seguramente corresponde con más 
legitimidad que al Congreso, porque en él solamente re- 
side 16 soberanía en toda la extension de poder absoluto. 
A esto se agrega que si nuestras leyes tienen establecida 
la pena de muerte, otros legisladores la desterraron de 
WE Códigos, y es un problema que no es fácil resolver, si 
la sociedad gana ó pierde con la imposicion de esta pena; 
lo que no tiene duda, es que deben minorarse mucho lo; 
casos de la misma. El de que se trata, es de una heridr 
leve, causada, segun se supone, estando el reo falto dl 
juicio: ea su primer delito; el autor es un mozo de 2’ 
años, que podrá hacer útiles servkios á la sociedad. Po: 
estas leves insinuaciones de legislacion, atribucion priva 
tiva de V. M., y por los stntimientos de humanidad y de. 
mia motivos que se espresan en las solicitudes que s( 
han leido, es mi voto el que se acceda á ellas. 

El Sr. GALLEGO: Yo no puedo ocultar mi modo dc 
pensar en esta materia. Estoy persuadido de que fuen 
del caso en que una notoria y urgente necesidad del hiel 
público lo exija, nadie en el mundo puede dispensar er 
una ley, y por consecuencia que las Córtes, mientras nc 
la deroguen, están en la obligacion de observarla. Esto! 
son mia principios que más de una vez he expuesto er 
el Congreso. Por tanto, no queriendo ni debiendo expo- 
nerme á influir en este asunto, diré solamente que m’ 
voto seria nulo y de ningun efecto en él por la falta df 
libertad en que estamos los eclesiásticos de decidir eu 
puntos criminales. iCómo, además, podria yo cumplir 
con mis deberes, si estando tal vez en contradiccion el 
sentimiento de mi conciencia como Diputado, con mis obli- 
gaciones como clérigo , me aventurare á notar 6 contra 1C 

que squella me dicta@% 6 contra lo que 10s cánones me 

prescriben? PiJo, pues, al Congreso se sirva permitirme 
ìejar el asiento, y retirerms mientras este asunto ee re- 
suelve. (BI Congreso cal2ó, y el orador se salid del salola co8 
‘a vénia de2 Sr. Premienle.) 

El Sr. ROJAS: Yo conozco la gravedad del delito; 
pero no hallo en su autor aquella perversidad de corazon 
lue es indigna de misericordia. Al contrario, veo en esas 
exposiciones, que el reo ha sido de una vida irreprensible; 
per consiguiente yo creia que estábamos en el caso de 
perdonarle, supuesto que el delito no es de aquellos que 
atentan á la salud pública; no querióndome meter en si 
V. M. tiene 6 no facultades, porque eoe es un desatino; 
la facultad es inherente á V. M., y es una de sus princi- 
pales atribuciones. 

El Sr. BARCENA: No tomo la palabra, Señor, para 
repetir ni esforzar las razones producidas por los señores 
preapinantes en favor del indulto: ellas son siilidas é in- 
vencibles y están expuestss con tal eficacia y energía, 
lue no pueden presectarse bajo mejor punto de vista: la 
tomo, sí, para impugnar las dos únicas con que se inten- 
La persuadir que no debe concederse el indulto folicitado. 
Je ha dicho que V. hl., sin embargo de tener la sobera- 
nía y ejercitar las augustas funciones de la suprema po- 
testad legislativa, no puede dispensar aquella gracia; que 
no seria un uso legítimo, sino un abuso de esta suprema 
autoridad, que aun siendo tan elevada y sublime, debe 
por lo mismo uniformarse con la disposicion de las leyes, 
no sobreponiéndose á la justa que fulmina la muerte con- 
tra el reo que la merece; que librarlo de esta pena, con- 
cediéndole el indulto, ea un acto de despotismo , y por 
tanto muy distante de la ámplia esfera del justo ejerci- 
cio de la soberanía. Esta es la primera razon que ee ha 
alegado; pero, PeEor, /cuán extraño es que ae discurra 
así! Si es un derecho imprescriptible é innegable de la so- 
bzranía dictar y establecer leyes, lo es tambien el de de- 
rogar las quepor algun motivo han degenerado en inútiles 
ó nocivas, como se convence de aquel principio inconcu- 
so y de primera evidencia: pertenece derogar 6 quien cor- 
responde establecer las leyes. Jamás se calificará justa- 
mente de despotismo la derogacion de una ley, sustigéu- 
dole el legislador la contraria. Este es un uso justo de 
sus facultades mientras no se separe manifiesta y abierta- 
mente del dictámen de la justa razon, porque si se duda, 
la presuncion está de parte del Soberano, que siendo en- 
cargado de prcmover la verdadera felicidad pública en URO 
legítimo de sus derechos, establecerá cuanto la promue- 
va, y destruirá cuanto se la oponga. Y si tan sólida, tan 
justa, tan legal es la autoridad del legislador sobre la de- 
rogacion de Iss leyes, ilo será menos cuando únicamente 
dispone suspender la aplicacion de una ley á un caso par- 
ticular, que es de lo que ahora se trata? No se suplica á 
V. M. que dejando impunes los delitos enerve la justa se- 
veridad de la ley, que armándose contra los crímenes, 
venga los ya cometidos y preserva á la sociedad de la re- 
peticion de otros que pudieran 6 disminuir su seguridad 
6 atentar contra su tranquilidad; se le pide únicamente 
que en este solo caso, en virtud de ciertas consideracio- 
nes, en atencion á particulares circunstancias, suspenda 
la aplicacion de la ley á este infeliz que sufre ya las ago- 
nías de la muerte misma, parque además de poder con- 
cederlo V. M., es equitativo y conveniente ahora al bien 
público, como sucede en todo caso de dispensa prudents 
y racional. 

Se añade, como segunda razon, que aquí sucede lo 
contrario. Uno de los grandes objetos para la reunion de 
V. M. consiste en restituir la puntual observancia de las 
leyes; en promover la severa adminietracion de justicia, 
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y en reintegrarIa en sus legitimos derechos, por cuya fal- 
ta nos vemos cercados de tantos males y sumidos en el 
caos de la impunidad y del dasórden, que tomar6 grande 
ascendiente si con los actos de clemencia y misericordia 
se impide el justo rigor de la justicia. La justicia no pue- 
de ser compatible con la clemencia: cuanto se ejerza la 
una, tanto se defrauda la otra; y si el corazon de V. M. se 
deja poseer de los afectos de la misericordia hácia un cri- 
minal confeso y convicto, en el momento se desnuda de 
aquella severidad, de aquel vigor con que debe promover 
con ejemplar inflexibilidad el ejercicio de la j uetieia. iQué 
diré yo, Señor, á esta reflexion que ni aun perspectiva 
tiene de convencimiento sólido? iCómo se asegura que 
la btnignidad verdadera no puede componerse con la ver- 
dadera justicia? Todos los jurisconsultos y éthicos de- 
muestran hasta la última evidencia cómo se enlazan es- 
tas dos virtudes , y que el ejercicio de la una no ofende 
los derechos de la otra. La justicia y la paz se han visto 
muchas veces correr hermanadas d completar la felicidad 
pública; esta se interesa en algun caso en que suspen- 
diéndose el vigor de la justicia, se excite al ciudadano á 
obrar el bien que más de lleno le manifiesta la clemencia. 
Por esto todos suponen que su ejercicio ha de ser en tiem- 
po y circunstancias oportunas, que señalan con mucha 
exactitud y extension , y que yo no refiero por no mo - 
lestar la atencion del Congreso; pero sí aseguro que en 
estas nos hallamos. 

El reo no lo es de uno de aquellos delitos enormes 
que excitan la execracion pública, ni de tanta intencion 
como la perfidia, fa infidencia y otros de lesa Nacion. La 
regular conducta que siempre observó acredita que el 

rapto de una pasion violenta, disminuyendo notablemente 
su deliberacion, le arrastó B cometer un delito muy dis- 
tante de sus costumbres; la consideracion del digno cuer- 
po que se interesa en el indulto debe llamar la de V. hl. 
Siete mil hombres de sus distinguidas tropas que desde el 
principio de nuestra santa rsvolucion han cooperado tan 
eficazmente á ella, que han franqueado tantos millones 
al Erario público cuando se hallaba tan exhausto, culn- 
tos le ha ahorrado, que la soberanía de España ha colma- 
do de privilegios y distinciones, hasta el punto de dispen- 
sar muchas leyes militares, y como que psrece haber 
agotado SUS privilegios en justa recompensa de los ser- 
vicios prestados á la Patria, y que tan beneméritos son 
de la Nacion, éstos, de concierto con todos los habitan- 
tes de Cádiz, imploran los benéficos influjos de V. M. en 
favor de aquel desgraciado que ya ha sufrido el rigor de 
la ley por la imposicion de una sentencia justa, Si, pues, 
con este acto de justicia queda satisfecha la vindicta pú- 
blica y las circunstancias hacen conveniente no se lleve 
6 debido efecto SU ejecucion, dígnese V. M. conceder lo 
que puede y 10 que es oportuno que conceda. Dé al infe- 
liz reo la vida, á. Cádiz y al cuerpo de Voluntarios dis- 
tinguidos por sus servicios, este motivo de alegría uni- 
versal, y 6 toda la Nacion este testimonio de su Soberanía, 
que nunca será tan distinguido como cuando la acredite 
con el iudulto y el perdon. 

El Sr. GOMEZ FERNANDEZ: Señor, DO asperaba 
oir impugnar la concesion del perdo.2 que solicita este 
miserable que se halla en capilla para pasar de ella al úl- 
timo suplicio, que coadyuva el cuerpo de Voluntarios de 
esta ciudad, J aun esta misma por Sí ú OtrOS á SU nom- 
bre, por falta de poder y facultades en V. M.; y así me 
hsliaba muy distante de tener que hablar sobre ella, p 
me reservaba hacerlo única y solamente d8 la cualidad 
de ai% ejemplar que quieren unos Sres. Diputados con - 
tenga; ae Ia ae QUS 88 motive bScSrSS 6 @onceCh 

por Paz011 de las personas y cuerpos que lo pidan, claman 
ó lo coabyuvan, segun sientan algunos, y últimamente de 
que se mande, c@mo pretenden otros, que vueatros Secre- 
tarios no admitan en lo sucesivo memoriales 6 representa- 
ciones que contengan iguales 6 semejantes solicitudes; 
pero ya es preciso hacerlo de todo, y principiando por 10 
primero, no solo es indudable que V. M. tiene poder y 
facultades para cnceder dicho perdon, como lo tenia el 
Príncipe, y aun algo más, sino es que debe conceder la 
referida gracia 6 indulto particular, para que vean los 
pueblos y la Naciou entera, que en fuerza y á consecuen- 
cia de su amor usa con ellos de su misericordia en todos 
aquellos casos en que es compatible con la justicia, en 81 
cual ca80 estamos por razon de las circunstancias,~ por- 
que consistiendo el delito en una herida de que está sano 
el ofendido, aun cuando no hubiera perdonado, como ha 
perdonado éste, nunca merecería el reo la pena capital, 
segun nuestras leyes generales, J solo s8 le impuso por la 
particular de la ordenanza, cuyo rigor viene á dispen- 
sar V. M., haciéndolo absolutamente en uso de su poder 
y soberanía, y sin la cualidad de sin ejemplar que quieren 
algunos Sres. Diputados, porque ni es decoroso que V. M. 
se coarte las facultades, ni necesaria para no conceder 81 
perdon en otra ocasion, sino conviniere que use de su po- 
der y misericordia, que ha de ser 8010 el motivo en que 
se funde el indulto, y no en la de los cuerpos 15 personas 
que lo han pretendido, porque aunque le sean agradables 
sus servicios, tiene inconveniente8, y sería pretesto que 
tomarian otros que 10s hubiesen hecho iguales, y aun ma- 
yores, para iguales solicitudes, que acaso no podrian 8er 
atendidas. Mas no por esto se ha de cerrar la puerta para 
que vuestros Secretarios no admitan semejantes memoria- 
les, ya porque esto sería obrar V. M. contra lo que tie- 
ne mandado ejecuten su8 jueces y Ministros en repetidas 
leyes, pues 8on muchas las porque 86 les previene reci- 
ban y traten á los súbditou con afabilidad y dulzura , y 
los oigan con paciencia aun cuando no puedan deferir sus 
súplicas, y ya porque esto propiamente sería cerrar V. M. 
los oidos al miserable, y privarse de acceder 8 su alivio, 
6 del que él tendria en ver que 88 condolia de no poder 
hacerlo ; y así, mi voto es que V. M. puede y debe con- 
ceder este perdon; que lo haga sin motivarlo, y sin la cua- 
lidad de sin ejemplar, y mucho menos con la de que BUS 
Secretarios no admitan semejantes memoriales en lo su- 
cesivo. 

El Sr. POLO: Señor, no dudo que V. M. tenga fa- 
cultades de conceder el perdon que se solicita para ese 
desgraciado, pero considero de absoluta necesidad que SB 
establezca una regla tija para que 81 Congreso nO impida 
el cur80 de la justicia; porque estoy flrmemente peraua- 
dido que cuantas instancias de esta clase 88 pr8Sent8n d 
las Córtea, toda8 serán acordadas favorablemente. En 106 
pocos meFes que han pasado desde la instalacion del Con- 
greso pueden ya decirse dos los perdones concedidos, y á 
pesar de que en los Reyes residian antes las mismas fa- 
tades que en V. M. para estas gracias, no he visto en 
muchos que se hayan concedido. 

He dicho que cuantos perdones se soliciten en lo sa- 
cesivo para reos que Se hallen en capilla, todos flerán COn- 
cedidos; lo primero, porque en esto8 casos no ae vé el de- 
lito, sino la pena que va á sufrir el delincuente, y cuando 
se mira á éste en el último trance y que va B sufrir un 
suplicio, ia compasion, inseparable de todos los hombres 
sensibles, supera en movimientos tan críticos 6 la jUSti- 
cis que reclaman las leyes; y lo segundo, porque en el 
Congreso hay un número considerable y muy principal d8 
Sres. Diputados que no pU8defI votar sino por el perdon, 
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porque su carácter n0 les permite otra cosa; J si 6 esto 
se agrega la sensibilidad de los demás, puede asegurarse 
que nunca se verificará el que se pida un perdon y uo sea 
concedido. YO puedo asegurar á V. M. que en mi vida 
he padecido mayores angustias que las que he sufrido y 
sufro en e8te momento, pues al Considerar que mi voto 
puede in5uir en que este desgracialo pierda la vida, qui- 
zá quizá la compasion me obligará á olvidar 6 posponer 
la justicia. 

Para libertar al Congreso de estas amarguras, suplico 
á V. M. se sirva dar una regla que en lo sucesivo evite 
semejantes compromisos, y asegure la justicia y el oum- 
plimiento de las leyes. 

Sl Sr. PERRZ DE CASTRO: Muy á pesar mio tomo 
1s palabra y diré pocas, lleno de amargura, pero hablaré 
~01). la libertad de Diputado, arrastrado por mi concien- 
cia y mi deber. Creo que llevamos uu camino errado. Se- 
mejantes súplicas no deben venir á este lugar. Si todo 
hombre condenado á muerte por la ley, puede desde la 
capilla acudir á las Córtes, estoy seguro que jamás se 
cumplirá Ia justicia, I:orque la puerta que quedará abierta 
al desgraciado en quien recae la sentencia de un tribunal 
legítimo, será la de ciento cincuunta corazones de otros 
tantos Diputados conmovidos por la sensibilidad 6 por los 
empeiios de gentes humanas. AQuién en tal caso sufrirá 
la pena de la ley? Sin justicia, no hay orden; sin orden, 
no hay sociedad; y si el poder se ha de graduar por el 
deber, las Córtes DO pueden alterar el drden, tanto más 
como que se trata de la disciplina militar, que está suma- 
mente relajada y que es nuestra primera obhgacion sos- 
tener. La parte ofendida ha obrado muy cristianamente 
perdonando; tampoco estraño la súplica de los Vulunta- 
rios de Cádiz, aunque si yo lo fuera, me miraria mucho 
en suscribir 6 ella. Lo que sé es, que soy enemigo de la 
sangre, y que por no derramarla no sería magistrado; 
pero que como Diputado debo sostener el kden, la justi- 
cia y las leyes. En la Isla se ha concedido UU indulto sin 
ejemplar, ya1 cabo de tres 6 cuatro meses sequiere hacer 
otro. Entiendo que debe escandalizarse la Nacion al ver 
que la compasion se pone en lugar de la justicia, cuando 
todos los dias clamamos por eldrden y la represion de los 
delitos, y atacamos á los tribunales y á las primeras auto - 
ridades por su lenidad 6 connivencia. 

Añadiré, por último, que los Sres. Diputados ecle- 
siásticos no deben votar, porque SI por temor de la irre- 
gularidad, que en mi juicio no es de este caso, no pue- 
den pedir que se haga justicia en causa de muerte, tam- 
poco deben quedar para apoyar solo la induIgencia. Pi- 
do que se Cumplan las leyes, y que semejante8 súplicas 
no sean admitidas, para no vernos como ahora compro- 
tidos. 

El Sr. PEREZ: Señor, soy ecIesiástic0 y Voy á votar en 
justicia. Tenia yo el honor de ser Pre8identedeeste augus- 
to Congreso, cuando por El se hizo el ejemplar que ahora 
se alega, y tuve la satisfaccion indecible de firmar el de ’ 
creto de vida que V. N. se sirvib conceder en la Isla á un 
militar sentenciado al último suplicio. Me acuerdo bien 
que entonces la discusion casi no duró diez minutos, por- 
que desde luego se dijo que no estábamos en COnSe, de 
guerra para juzgar y sentenciar, sino para deliberar SO- 
bre un indulto que se imploraba, como ahora, para un reo 
juzgado, 8enteuciado y encapillado. En esta virtud, y n0 
habiendo arbitrariedad ni disipacion en Conmutar en pena 
menor la mayor á. último suplicio, á un infeliz, CUYO de- 
lito, segun ordenanza, se ha califfcado menos grave que 
sl del otro, Q quien V. M. quiso favorecer, es mi dictá- 
pn que, tanto por esto, como por los otros méritos ale- 

gados, puede V. M., sin faltar á la justicia, dispensarle 
al reo de que se trata la gracia que se suphca. 

EISr. CARDENAS: Señor, es verdad que el delito de ese 
infeliz está calificado, pero acude á tocar, á pulsar á las 
puertasde Ia piedad de V. M. Vengan enhorabuena todos los 
críticos y examinen con imparcialidad el grande ejemplo que 
dió Teodosio con su decantado indulto, por el cual se hi- 
zo tan memorable. Un Príncipe de la Iglesia vino del cen- 
tro del Asia 6 ponerse á sus pies, implorando el perdcn 
para los desgraciados habitantes de Antioquía condenados 
al último exterminio, suplicándole que le conmutase en 
otra pena menos dura. Por esto, señor, yo interpongo los 
clamores de e8e otro Príncipe de la Iglesia que ha aboga- 
do por el reo del mismo modo que lo hizo aquel con el 
Emperador Teodosio. 

El Sr. OLIVEROS: Yo, siguiendo los principios de Ia 
justicia, no temería quedar irregular, aun cuando no vo- 
tase por el indulto del reo; pero lo que puede inclinarme 
á su favor son las circunstancias. El legislador debe con- 
sultar el bien general, y este ha de ser su norma para 
proceder en la revocacion 6 suspension de la ley. Yo no 
ignoro que el castigo de los delitos es en el dia más ne- 
cesario que nunca; sé que sin un rigor extremado y una 
indexibilidad invencible en la aplicacion de las leyes no es 
posible conservar aquella severidad de disciplina, que es la 
única fuerza de los ejércitos; sin embargo, aquí se trata 
de condescender á la súplica de unos militares generosos 
y beneméritos, de cuyo agradecimiento puede esperar la 
Pátria continuacion aún más exacta, si es posibIe, de sus 
servicios, hasta sacrificarse; por lo cual no hallo incon- 
veniente en que se acceda á ella. 

El Sr. GORDOA: Yo, prescindiendo del carácter sa- 
cerdotal, si puedo prescindir, no tengo inconveniente en 
votar se le conceda al reo la gracia que por él solicitan, 
tanto por no ser su delito grave, como porque le impetra 
el cuerpo de Voluntarios, que con sus servicios se ha ga- 
nado cualquiera consideracion, en cuyo caso leeré una 
proposicion que con este objeto traia para ver si merece BU 
aprobacion. 

«Que se diga al Consejo de Regencia que las Cbrtes 
generales y extraordinarias, atentas á economizar en to- 
do caso la efusion de sangre españoIa, que le es tan esti- 
mab!e, creen hallarse en el caso de dar al público un 
plausible testimonio de la clemencia, que debe ser insepa- 
rable de la severidad de la justicia, indultando de Ia pena 
capital al reo que tiene determinado entregar en la tarde 
de este dia al último suplicio; siendo advertencia que es- 
te acto generoso de su poder soberano, de que no tendrá 
la Nacion sino rarísimo ejemplo, se apoya principalmente 
en no ser su delito el de infidencia, contra el que será 
sfempre inexorable é intiexible SU justicia. B 

El Sr. GARCIA HERRER03: Más de lo que se ha 
dicho no se ha de decir ya. Vótese, y que sepa presto si 
ha de morir d vivir, y no gastemos más tiempo, p 

Habiéndose procedido á la votacion, quedó acorda- 
do el indulto, y á continuacion hizo 01 Sr. Polo la si- 
guiente proposicion, para cuya discusion se señaló el dia 
siguiente. 

4Que las Córtes únicamente admitan un memorial de 
reo que se halle en capilla en el lugar de su residencia 6 
10 leguas en contorno, y que decidido 6 no el perdon, no 
ae admita ni pueda darse cuenta de ninguna otra solici- 
tud de infelices desgraciados que se hallen en el mismo 
oaso en el expresado distrito.* 

El Sr. GOLFIN: Apoyo la proposicion del Sr. Polo, y 
añado que esa gracia no se solicite, procurando contio- 
ver el corazon de loa Diputados, como se ha hecho aho- 
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ra. Por mi parte conffeso francamente que mi corazon hr 
&lo tan fuertemente conmovido, que no he podido deli- 
berar para expresar mi voto, y creo que muchos de mir 
compañeros se han hallado en igual caso. Por esto, sir 
duda, está prohibido que los dei’ensorea de los reos pidar 
gracia, y que procuren en las defensas excitar con decla. 
maciones la sensibilidad en favor de los reoa. El defensor 
del act-la1 ha violado enteramente esta órden, y aunqw 
yo no vitupero su celo, le culpo de haber usado un len- 
guaje que no podia menos de arrastrar á los mismos que 
no persuadiera. Lo mismo digo de los jefes del cuerpo qut 
han representado, y que desentendiéodose de la trascen- 
dencia del delito, han hecho valer los méritos del miamc 
cuerpo, los de esta ciudad y la generosidad del agraviado 
como si el castigo fuer.4 impuesto para satisfacerle y no parr 
consolidar el respeto debido á los centinelas y fuerza mora 
que les da la ordenanza para que sirva de suplente á la in- 
divílualgfísica, de suya insuficiente para llenar elobjato dc 
su instituto. No repruebo la generosidad del voluntario he- 
rido, y aplaudo unos sentimientos que por fortuna no mt 
son desconocidos, y que acaso me hacen celebrar una deei 
sion que miro como contraria al rigor de la disciplina mi 
litar; pero no puedo dejar de pedir otra vez á V. M. que 
prohiba absolutamente que se ataque de este modo nues- 
tra sensibilidad, si hemos de deliberar sobre las gracias qu 
se soliciten. D 

Se ley6 el informe de Ia comision de Hacienda sobre 
un recurso de D. Juan Jcsé Marcó del Pont, relativo i 
una contrata celebrada con el Gobierno para el estableci. 
miento de una fábrica de fusiles; y despues de alguna 
contestacion, se acordó que se leyesen todos los documen- 
tos pertenecientes á este negocio, suspendiéndose su lec- 
tura hasta que los Sres. Secretarios los tuviesen coordi- 
nados. 

Dejóse expedita despues de una ligera contestacion d 
propuesta de la comision de Supresion de emplaos la pro- 
vision del de cajero único de la tesorería principal de laI 
Islas Canarias. 

Aprobóse el dictámen de la comision de Guerra, man - 
dando que se dirigiese al Consejo de Regencia un me- 
morial del soldado de la brigada de Carabineros Realez 
José Gonzalez, reducido á demostrar en los términos que 
manifestaba una lámina que acompañaba el medio con 
que se podrían evitar la confueion, deebrdea J dispersion 
que puede causar la caballeria enemiga. 

Leydse el dictámen de la comision de Justicia sobre 
una representacion de D. Andrés Lasauca, Ministro del 
Consejo Real, remitida por el Consejo de Regencia, en la 
que pedia que á 5n de que su hermano D. Isidro Lausa- 
ca, oidor de la Real Audiencia de Cataluña, pudiese tras- 
ladarse desde la Isla de Mallorca, donde se refugió, á la 
ciudad de Murcia, á servir su plaza en la Audiencia que 
allí se ha establecido, le auxiliase el Consejo de Regencia 
con la cantidad que tuviese por conveuiente. Informaba 
la misma comieion en orden á una representacion hecha 
á las Córtes por D. Manuel Gutierrez Bustillo, dscal de 
la misma Audiencia de Cataluiía, residente tambien en 
hfallorca, p destinado igualmente 6 f%%Vir 611 Plaza en la 

nueva Audiencia de Múrcia. Exponia eu Ia repreaentacion 
que despues de 17 aìíos de servicios, despues de 7 mesez 
de prision en las fortalezas de Bdrcelona, y de haber sido 
conducido á Francia ignomiuiouanente, pues que le hi- 
cieron ir á pie no obstante su quebrantada aalud, pcrque 
se negb á reconocer por Rey de España á José Bonaparte, 
se veis en la dura necesidad de pedir limosna, conclu- 
yendo con solicitar que en atencion á su pobreza se le man- 
dasen pagar sus sueldos 6 parte de ellos para poderse sos- 
tener con su famialia. 

Aseguraba la comision que estos suplicnntes, conduci- 
dos con sus compañeros el 9 de Abril de 1809 entre las 
bayonetas desde un tribunal B un castillo, habian su- 
frido otras mnchas desgracias con resignacion española, 
y que por una modestia singular no habian elevado que- 
jas ni pretensioues á la superioridad, sieudo aun por esto 
solo dignos de atencion, en cuya virtud opinaba que se 
remitiesen las instancias al Consejo de Regencia para que 
las decidiese segun sus atribuciones y justificacion. 

Leido este dictámen, pidió el Sr. BZraZdo que se re- 
comendasen los referidos recursos, diciendo que así como 
el Congreso debia ser inexorable para los inftdentes, de- 
bia distirguir á los buenos patriotas. Apoyó la peticion el 
Sr. Obispo de MalEorca, exponiendo á un mismo tiempo 
la suma necesidad de los interesados, á quien él mismo 
habia socorrido, como su proceder heróico y digno de 
apIausos é imitacion, de cuyas resultas se aprobó el dic- 
t.ámen , remitiéndose las instancias al Consejo de Regen- 
cia con recomendacion. 

Pas6se al mismo Consejo de Regencia, por ser de su 
atribucion, un recurso de D. José Fernandez Vivigo, por- 
tero que fué de la Real Direccion de abastos, el cual se 
quejaba de no habel* sido colocado ni por el anterior ni 
por el actual Consejo de Regencia. 

En virtud del dictbmen de la comision de Guerra so- 
bre una reprdsentacion por la cual el Marqués del Pala- 
cio solicitaba que se le destinase á Aragon, se determinó 
que debia entenderse directamente con el Consejo de Re- 
gencia, que era B quien correspondian loa negocios de 
esta naturaleza. 

Conformáronse las Cdrtes con el dictámen de la co- 
nision de Justicia, la cual, en vista de la lista de las cau- 
zas pendientes en el arsenal de la Carraca, fuerzas euti- 
les de la Isla, y en los cuerpos de batallonee y brigadas 
mda hallaba que advertir, teniendo solamente por opor- 
;uno que se dijese al juez que conocia de la causa forma- 
la 4 Estanislao Angula que la terminaze con la mayor 
lrevedad, pues se hallaba preso este soldado desde 25 de 
‘ebrero prbximo, por solo los indicios de haberse desver- 
ronzado con el alguacil mayor al tiempo que lo apre- 
lendib. 

La misma comision de Gracia y Justicia, opinaba que 
16 dijese que las Córtes estaban enteradas, en orden B la 
ista remitida por el Concejo de Regencia de los empleos 
wlesiásticos y civiles provistos en los meses de Febrero 
r ìrlarzo, así en España como en América. Hubo Isobre 



976 30 DE ABRIL DBI lt3ll. 

este particular alguna contestacion sin que se resolviese (D. José.) Del mismo dictámen fué el ST. Perez de Custro, 1 
cosa alguna. I desaprobenlo la Corona Real que adornaba el escudo, es- 

, gun la descripcion que hizo de él la comision, porque 
esta simbolizaba el Poder Real y no la soberanía de la 

La comieíon de Bellas Artes recomendaba en su dic- I Nacion, que era superior á todoa los Reyes, estando en 
támen la idea de un sello, que para las Córtes, en caso contradicion semejante emblema con los decretos del Con- 
de necesitarlo, presento el ingeniero D. Antonio Prat. ; greso, con cuyo motivo pidió el Sr. Terrero que de las 
El Sr. kñoz Torrero hizo presente que las Cortes no ne- , armas Reales se quitasen las lises, que por ser de orígen 
cesitaban de sello, puesla publicacion de leyes, despachos, frances no podian sino excitar la indignacion de los es- 
cédulas etc. pertenecian al Poder ejecutivo, el cual les 1 pañoleêl. 
aplicaba el sel!o del Estado. 

Apoyaron esta opinion el Sr. Perca y el Sr. Ma+%nez , i Se levantó la seaion. 




